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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA (

2020-11-0001-1110 Montevideo, 2 3 JU N  2 -

VISTO: la necesidad de designar a los nuevos integrantes titulares y alternos 

de la Comisión Especial, creada por la Ley N° 18.596 de 18 de setiembre de 2009 

"Reparación a las víctimas de la actuación ilegítima del Estado en el período

comprendido entre el 13 de junio de 1968 y el 28 de febrero de 1985”;-............ ...........

RESULTANDO: I) que por el artículo 17 de la Ley N° 18.596 de 18 de setiembre 

de 2009, se dispuso que dicha Comisión deberá integrarse por cinco miembros: un 

delegado del Ministerio de Educación y Cultura, que la presidirá; un delegado del 

Ministerio de Economía y Finanzas, un delegado del Ministerio de Salud Pública y 

dos delegados designados por el Poder Ejecutivo, a propuesta de las Organizaciones 

Representativas de las víctimas del Terrorismo de Estado;----------------------------- ------—

de Educación y Cultura cada vez que sea necesario para el cumplimiento de sus

CONSIDERANDO: I) que el Ministerio de Educación y Cultura propone al 

señor Luis Alemañy como titular;---------------------------------------------------------------------------

II) que el Ministerio de Economía y Finanzas propone a la 

señora Gabriela Torres Debat como titular y al señor Marcos Álvarez como alterno;-

III) que el Ministerio de Salud Pública por Resolución de 27

de mayo de 2020 designa como representantes ante la Comisión de referencia a la 

señora Cristina Denino como titular y a la señora Teresita Mena como alterna;---------

Organizaciones Representativas de las víctimas del Terrorismo de Estado, 

denominadas "Madres y Familiares de Uruguayos Detenidos Desaparecidos” y la 

"Asociación de ex pres@s polític@s del Uruguay" (Crysol), respectivamente como 

titulares a la señora Graciela Montes de Oca y al señor Gastón Grisoni y como sus 

alternos a la señora María del Carmen Martínez y al señor Roberto Herrera;------------

II) que dicha Comisión será convocada por el Ministerio

fines;

IV) que el Poder Ejecutivo designa, a propuesta de las



V) que corresponde que el Poder Ejecutivo designe a los 

nuevos miembros de la Comisión Especial, creada por la Ley N° 18.596 de 18 de 

setiembre de 2009 "Reparación a las víctimas de la actuación ilegítima del Estado 

en el período comprendido entre el 13 de junio de 1968 y el 28 de febrero de 1985";- 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 17

de la Ley N° 18.596 de 18 de setiembre de 2009;--------------- --------- -------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase como integrantes de la Comisión Especial, creada por la Ley N° 

18.596 de 18 de setiembre de 2009 "Reparación a las víctimas de la actuación 

ilegítima del Estado en el período comprendido entre el 13 de junio de 1968 y el 28 

de febrero de 1985" a las siguientes personas:------------------------------------------- -------—

- Por el Ministerio de Educación y Cultura al señor Luis Alemañy como titular.—........

- Por el Ministerio de Economía y Finanzas a la señora Gabriela Torres Debat como

titular y al señor Marcos Álvarez como alterno.----- ------------------------------------- ----------

- Por el Ministerio de Salud Pública a la señora Cristina Denino como titular y a la

señora Teresita Mena como alterna.--------------------------------------------------- ----------------

- Por el Poder Ejecutivo, a propuesta de las Organizaciones Representativas de las 

víctimas del Terrorismo de Estado, denominadas "Madres y Familiares de Uruguayos 

Detenidos Desaparecidos” y la "Asociación de ex pres@s polític@s del Uruguay" 

(Crysol), respectivamente como titulares a la señora Graciela Montes de Oca y al 

señor Gastón Grisoni y como sus alternos a la señora María del Carmen Martínez y al

señor Roberto Herrera.—------------------- --------------------------------- --------------- ---------------

2do.- Comuniqúese a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Educación 

y Cultura, al Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio de Salud Pública y a las 

Organizaciones Representativas de las víctimas del Terrorismo de Estado, "Madres y 

Familiares de Uruguayos Detenidos Desaparecidos" y la "Asociación de ex pres@s

polític@s del Uruguay” (Crysol).------------------ --------- -----------........ .....................-—.......-

3ro.- Pase al Departamento Gestión Administrativa y Documental del Ministerio de 

Educación y Cultura, a efectos de su incorporación en el Registro de Comisiones, 

Consejos y Grupos de Trabajo de la referida Secretaría de Estado y notifíquese a los 

interesados.----------------------- --------------- ------------------------------------------ -------- -..........—



4to.- Cumplido, archívese.


